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Precio de suscripnion: por trimestre 9 rs. Esirançero !! rs. Niimero* 
nieltost real. En los puntosdonde no haya reprosentaníe, podrà ha-
ceise !a suscripcion enviando ai Admini.,írador del periódieo 20 se-
Ilos dcfranqueo, por trimestre. Aniinciüs à i 2 mrs. la ünea. Comuni-

cados à preciós convencionales. Los suscntores tienen derecho de in-
serlar gratis, una vez al mes, un anuncio de seis lineas. Este periódieo 
salc todos los domingos. La Redaccion y Administracion en la calle do 
Coamafio, n." 6. - - CASINO FIGÜERENSE. 

iKCOXYEMEi^TESJIE U LIBHS TiS.I. 

H. 
En riuestro primer número manifesíamos 

los inconvenientes de la übre tasa ÚA di-
ncro y los perjuicios que habia ocasionado 
en riuestro pais; y para poner un remedio 
ai raal, indicamos la idea de un baaco. Hoy 
nos cumple desarroüar esta idea, y pre
sentar la manera do llevaria à cabo , tal 
como la concebimos, pues, de lo contrario, 
nada habriaraos liecbo. Nadie igeora que 
à la creaeion de un banco, sea de la clase 
que quiera, ban de preceder las bases 
en que debe cimentarse. y, antes que todo, 
procurarse los fondos que conslituyan el ca
pital sobre que debe girar; porque sia éste, 
el banco seria una ilusion, y aus resullados 
ilusiones tambien; y aunque la realizacion 
de los fondos parecerà lo mas dificil, segun 
dijimos en nuesíro primer número, no b 
es tanto como creeràa algunos, si bubiera 
la volunlad decidida de hacerlo. 

Todos conocemcs en el dia los brülantes 
rcsultados de la asociacion para toda clase 
•!e empresas en que se necesitan capilalps 
le gran cuantla, y sibemos tambien que, 
n muclias de esas empresas, los capitaíes 
:orren riesgos inmonsns, como soa las com--
iafiias sobre incendios. buques y miiotras, 
uyo buen ó raal éesito depeude casi siem-
re de la suerle, y no obsíante se sostienea 
ou la idea de un lucro insegura; pues si 
!or desgracia un incendia consuaiiera mu-
:hos edificios asegurados, ó una borrasoa 
'chaso a piqué IEUCIIOS buques, las corapa-
ias podrian fracasar, por muy fuertes que 
iesen, míicsime, cuaado el interès que co-
)ran por el capital aseguradò, esuaacan-
,idad Ínfima. 

Kueslro propósito es la seguridad del ca-
oital que se deposilara en el banco y la 
íacilidad del cobro de sus intereses, que di-
ficilmenle podrian perderse, pues no esce-
diendo del interès legal y siendo permitido 
el pago de csle en espècie al tierapo de la 
cnsecha y al precio corrientedel niercado, e! 
cobro seria seguro, porque, faltaodo co-
munmente fondos à los labradores despues 
de la recoleccion, no les seria sensible pa

gar en espècie al precio corrien te; puesto 
que sisè] les ecsigia en metàlico, se verían 
obligados à vender para cumplir. 

Ilemos dicho que consiste mas en lavo-
luníad de llevar à cabo la obra que en 
los o!)stàculos que puedan presentarse, y es-
peramos denioslrarlo. Supongamos por un 
momento, que ei capital de un banco agrí
cola, tal como le concebimos en nuestra co
marca ó parlido judicial, deba ser de un 
miilon, porque esta suma so considere su-
ílcienie à cubrir las necesidades del pais: 
admítiendo suscripciones de los que se qui-
sieran dedicar al préstamo, basta conseguir 
dicba suma, se vería reallzado el proyecto, 
y el banco sin rcsponsabilidad, por lo que 
toca al capital que en él se consignarà, pues 
éste no debcria entrar slno cuando fuese 
necesario, en vista de los pedidos à prés
tamo, coniendo de cuenla de los deudores 
el riesgo del capital tornado, y únicamente 
del banco en el caso en que por mala ad
ministracion, ó por falla de datos de los 
qile debieran ecsigirse, resallase insolvente 
alguao de los deudores. 

El precavcr toda clase de abusos seria 
fàcil, leniendo la mira de que el capital 
que se diera à préstamo quedase asegu
radò; el medio mas sencillo seria ecsigir 
al deador certificaciones de su riqueza, cou 
relacion à los amillaramientos de lospue-
blos en cuyos términos municipales radi-
cass, certlíicacion del registro de hipotecas 
ds los gravàmenes qua pudieran pesar so
bre las fincasdadas en garantia, y luego 
con la hipoteca especial de una ó mas fin-
cas, sujetas à ia seguridad del capital to
rnado à présiivaio, quedaria éste comple-
laaiente garanlido, mas que con todas las 
íianzas que en el dia se ecsigen por todos 
los preslamistas, que las mas de las veces 
son ilusorias, porque casi siempre los fia
dores son los mismos que toman à prés
tamo, segun indicamos; y sucede que cuan
do el pobre acreedor se ve en la necesi-
dad de percutir en juicio à principales y 
fianzas, unos y otros resultan insolventes, y 
los litígios son la ruina de todos. 

í)e cste modo el banco mas seria una 
agencia ú oficina particular de hipotecas 

que oíra cosa, pues siendo su capital no
minal, ya que se compusiera de fondos con 
que contaran los suscritos, los que se de-
posiíarían en el momento mismo en que se 
hiciesen pedidos, que deberian asegurar los 
deudores por medio de los documentos de 
que se deja hecho mérito, resultaria por 
precision la seguridad de los fondos que 
se consignaran en el banco, y éste con la 
venta de los generós que se entregasen para 
satisfacer los intereses, que seria lo mas 
comun, reportaria un lucro muclio mayor 
que el del interès legal, no habiéndose apar-
tado de éste en ninguaa ocasion al entre-
gar à préstamo, y sin duda se cubrirían 
sobradamente los gastes de la administra
cion. Cuanto Uevamos espuesto no impe
diria nunca que se prestasen fianzas por 
aquellos que careciesen de bienes, ó qua 
los tuvieran mas ó menos comprometidos, 
però, en tal caso, los fiadores debieran su-
getarse à las mismas reglas que para los 
principales obligados dejamos indicadas; y 
de este modo, el que se constituyera en fia
dor no tendría de que quejarse, porque 
obraria con todo conocimiento de causa, y, 
si resultase que el fiador fuera un princi
pal encubierto, porque se hubiese avergon-
zado de pedir à préstamo, el resultado seria 
igual, pues lo que el banco deseara fuera 
la seguridad del capital de los asociados, 
y mas segura es una hipoteca especial de 
Uiia finca que todas las fianzas generales 
de bienes, por aquella de que mas vale pa-
jaro en mano que buitre mlando , segoa 
dice el adàgio; porque no se sabs, ni poe-
de saberse, cómo se encueníraa en las mas 
de las ocasiones. 

Hemos demostrado, en general, el medio 
de reunir fondos para la creaeion de un ban
co y las garantías que debieran ecsigirse 
de los deudores ó lomadores de cantidades 
para una completa seguridad, sin que fueran 
necesarias las fianzas que ea el dia impi-
den el préstamo, y que es olra de las cau-
sas que han dado màrgen al interès esce-
sivo que por el metàlico se ecsige; puesto 
que hay muchos que se aprovechan de la 
diflcuUad de encontrar fianzas, para ecsi-

i gir un doble interès, bajo el supueslo de 


